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FRACCIÓN XIV 
 

DERIVADO DE LAS AUDITORÍAS,  

EN SU CASO Y DEPENDIENDO  

DE LA RELEVANCIA DE LAS 

OBSERVACIONES, UN APARTADO 

DONDE SE INCLUYAN SUGERENCIAS 

AL CONGRESO PARA MODIFICAR 

DISPOSICIONES LEGALES A FIN DE 

MEJORAR LA GESTIÓN FINANCIERA 

Y EL DESEMPEÑO DE LAS 

ENTIDADES FISCALIZADAS 
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Derivado de las observaciones y recomendaciones emitidas en los informes individuales 

correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal del ejercicio 

fiscal 2024 y de conformidad con el artículo 62, párrafo primero, fracción XIV de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, esta 

Auditoría Superior de Michoacán presenta propuestas de modificaciones o reformas 

legislativas, vinculadas con cuatro ordenamientos principales, para consideración o 

referencia del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, conforme al siguiente orden: 

 
ORDENAMIENTO 

JURÍDICO 
(DISPOSICIONES / 

ARTÍCULO(S) 
ESPECIFICO(S) 

PROPUESTA CONSIDERACIONES 

Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
 
Artículos 3, 10, 47 bis, 48 
bis, 48 bis (SIC), 52 y 60. 

a. Se sugiere hacer una adición y una modificación a la 
fracción XXX del Artículo 3, en el glosario de términos 
y definiciones de la siguiente manera: 
 
Observaciones preliminares: Son el resultado de las 
auditorías que derivan de la revisión de la Cuenta 
Pública y que se dan a conocer a las entidades 
fiscalizadas, a efecto de que presenten las 
justificaciones y aclaraciones que correspondan. 
 
XXX. Normatividad secundaria: Los reglamentos, 
manuales, normas técnicas, lineamientos o 
disposiciones secundarias que expida la Auditoría 
Superior acordes a la presente Ley.  
 
b. Se sugiere modificar el Artículo 10, en las fracciones 
IV y XVIII, para quedar de la siguiente manera: 
 
IV. Elaborar los proyectos de reglamentos y 
disposiciones normativas secundarias, para el ejercicio 
de las funciones y atribuciones de la Auditoría Superior, 
para autorización del Comité y posterior publicación en 
el Periódico Oficial;  
 
XVIII. Expedir el Reglamento y la normatividad 
secundaria aprobados por el Comité, los cuales 
deberán ser publicados en el Periódico Oficial;  
 
c. Se sugiere adicionar el Artículo 47 bis, en el capítulo 
IX Cuenta Pública, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 47 bis. Las cuentas públicas e informes 
trimestrales a que hace referencia el presente 
capítulo podrán ser presentadas a través de medios 
electrónicos o digitales, haciendo uso del sistema 
informático que para tal efecto se implemente en 
los términos de la normatividad secundaria 
aplicable. 
 
d. Se sugiere reformar el Artículo 48 bis, para quedar 
de la siguiente manera:  
 
Artículo 48 bis. … 
Para los procesos de fiscalización por medios 
electrónicos o digitales la Auditoría Superior 
implementará un buzón digital, a través del cual, de 
manera enunciativa más no limitativa realizará la 
notificación de requerimientos de información, 
órdenes de auditoría, e informes individuales que 

Precisar definiciones del término 
observaciones preliminares como resultado 
de la fiscalización y claridad en normatividad 
secundaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El proceso de elaborar y aprobar su 
normativa secundaria permite que la 
Auditoría Superior establezca sus propios 
criterios de operación y fiscalización, 
salvaguardando su independencia técnica y 
de gestión, asegurando la certeza jurídica y 
la transparencia mediante la autorización por 
el Comité de Dirección, así como la 
publicación en el Periódico Oficial.  
 
 
 
 
Modernizar el proceso de entrega de la 
cuenta pública y los informes trimestrales, 
alineándolo con la transformación digital, con 
esta implementación se buscan mejorar la 
eficiencia de esta Auditoría Superior de 
Michoacán.  
 
 
 
 
 
Con esta propuesta de reforma al Artículo 48 
bis, se busca modernizar y dar certeza 
jurídica a los procesos de fiscalización de la 
Auditoría Superior en Michoacán, 
incorporando la fiscalización electrónica o 
digital e incluyendo las notificaciones.  
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ORDENAMIENTO 
JURÍDICO 

(DISPOSICIONES / 
ARTÍCULO(S) 

ESPECIFICO(S) 

PROPUESTA CONSIDERACIONES 

contengan acciones o recomendaciones, así como, 
cualquier acto que se emita, los cuales constarán 
en documentos digitales.  
 
Para el caso de los procesos de fiscalización de 
manera física, los servidores públicos 
representantes de las Entidades fiscalizadas 
deberán:  
 
I. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
toma de posesión del cargo respectivo, señalar 
domicilio procesal en la ciudad de Morelia, 
Michoacán, a efecto de recibir notificaciones 
personales donde se les notificarán los resultados 
de las auditorías y revisiones a las cuentas públicas 
de la entidad fiscalizada y el inicio del 
procedimiento administrativo correspondiente; y  
 
II. Cuando concluyan el encargo que les fue 
conferido, dentro del término de treinta días 
naturales siguientes, deberán señalar nuevo 
domicilio en la capital del estado o ratificar el 
domicilio previamente designado, para los efectos 
señalados en la fracción anterior.  
 
En caso de incumplimiento a lo señalado en las 
fracciones anteriores o en el supuesto de señalar 
un domicilio ficticio, todas las notificaciones se 
harán a través de los estrados y en la página de 
internet oficial de la Auditoría Superior, las cuales 
se tendrán por hechas y surtirán los efectos legales 
correspondientes al día siguiente al de su 
publicación.  
 
e. Se sugiere derogar el Artículo 48 bis (SIC) para 
quedar de la siguiente manera: 
 
48 bis (SIC). Derogado 
 
f. Se sugiere reformar el Artículo 52, para quedar de la 
siguiente manera:  
 
Artículo 52.- La Auditoría Superior de Michoacán, de 
manera previa a la fecha de presentación de los 
informes individuales, notificará a las Entidades 
fiscalizadas la parte que les corresponda de los 
resultados finales de las auditorías, las observaciones 
preliminares y recomendaciones que se deriven de la 
revisión de la Cuenta Pública, a efecto de que dichas 
Entidades presenten por escrito en reunión de 
trabajo, la cual se llevará a cabo en el término 
improrrogable de 10 días hábiles contados a partir 
de que surta efectos la notificación respectiva, las 
justificaciones, aclaraciones o compromiso de 
mejoras o acciones según corresponda. Si los 
servidores públicos que hayan estado en funciones en 
la Entidad y durante el ejercicio fiscal revisado ya no 
forman parte de esta, la Auditoría Superior de 
Michoacán les notificará personalmente las 
observaciones preliminares que los impliquen, y éstos 
tendrán derecho a que las Entidades respectivas les 
faciliten y proporcionen la información necesaria para 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No tiene sentido que permanezca este 
artículo en la Ley, puesto que se unificó con 
el artículo anterior. 
 
 
El propósito es que se unifiquen los dos 
párrafos y se establezcan disposiciones 
relativas a las Recomendaciones derivadas 
de las auditorías, para darles puntual 
seguimiento al cumplimiento de estas.   
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ORDENAMIENTO 
JURÍDICO 

(DISPOSICIONES / 
ARTÍCULO(S) 

ESPECIFICO(S) 

PROPUESTA CONSIDERACIONES 

exponer sus justificaciones y aclaraciones, quienes se 
sujetarán al término antes referido.   
 
g. Se sugiere reformar el Artículo 60, referente a las 
recomendaciones, en los términos siguientes:  
 
Artículo 60. Las Entidades fiscalizadas deberán 
manifestar por escrito ante la Auditoría Superior de 
Michoacán, la fecha compromiso de las mejoras o 
acciones a realizar respecto de las 
recomendaciones que no hayan sido atendidas, la 
cual no podrá por única ocasión exceder de seis 
meses a partir de la fecha de su notificación, o en 
su caso, justificar su improcedencia o las razones 
por los cuales no resulta factible su 
implementación, misma que deberá ser clara, 
precisa y veraz.  
  
Una vez transcurrido el término señalado en el 
párrafo anterior y las recomendaciones no hubieren 
sido atendidas o justificada su improcedencia, la 
Auditoría Superior de Michoacán deberá emitir las 
acciones correspondientes y remitirlas a la 
autoridad competente para su investigación o 
sanción correspondiente.  

 
 
 
Se daría seguimiento puntual a las 
recomendaciones, estableciéndose plazos y 
consecuencias para el caso de que no 
hubieren sido atendidas o justificada su 
improcedencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el 
Estado de Michoacán de 
Ocampo. 
Artículos 52, párrafo 
segundo, 53, párrafo 
segundo, 54, párrafo 
segundo, 59, párrafo 
segundo. 

a. Se sugiere adicionar un segundo párrafo al Artículo 
52, para su armonización con la Ley General de 
Responsabilidades, en los términos siguientes:  
 
También incurrirá en cohecho, el servidor público 
que se abstenga de devolver el pago en demasía de 
su legítima remuneración de acuerdo con los 
tabuladores que al efecto resulten aplicables, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a su 
recepción. 
 
b. Se sugiere adicionar un segundo párrafo al Artículo 
53, para armonizar con la Ley General de 
Responsabilidades, en los términos siguientes: 
 
En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, 
los servidores públicos no podrán disponer del 
servicio de miembros de alguna corporación 
policiaca, seguridad pública o de las fuerzas 
armadas, en el ejercicio de sus funciones, para 
otorgar seguridad personal, salvo en los casos en 
que la normativa que regule su actividad lo 
contemple o por las circunstancias se considere 
necesario proveer de dicha seguridad, siempre que 
se encuentre debidamente justificada a juicio del 
titular de las propias corporaciones de seguridad y 
previo informe al Órgano interno de control 
respectivo o a la Secretaría. 
 
c. Se sugiere adicionar un segundo párrafo al Artículo 
54 para armonizar con la Ley General de 
Responsabilidades, en los términos siguientes: 
 
Se considerará desvío de recursos públicos, el 
otorgamiento o autorización, para sí o para otros, 
del pago de una remuneración en contravención 
con los tabuladores que al efecto resulten 

Además de que se armoniza con la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas, se prevén conductas 
constitutivas de presunta responsabilidad 
administrativa, cuya investigación es una 
acción que deriva de la fiscalización. 
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ESPECIFICO(S) 

PROPUESTA CONSIDERACIONES 

aplicables, así como el otorgamiento o 
autorización, para sí o para otros, de pagos de 
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 
liquidaciones por servicios prestados, préstamos o 
créditos que no estén previstos en ley, decreto 
legislativo, contrato colectivo, contrato ley o 
condiciones generales de trabajo. 
 
d. Se sugiere adicionar un segundo párrafo al Artículo 
59, para armonizar con la Ley General de 
Responsabilidades, en los términos siguientes: 
 
Incurrirá en la responsabilidad dispuesta en el 
párrafo anterior, el servidor público que intervenga 
o promueva, por sí o por interpósita persona, en la 
selección, nombramiento o designación de 
personas para el servicio público en función de 
intereses de negocios. 
 
e. Se sugiere agregar al capítulo II el tipo de la falta 
administrativa de Simulación de Acto Jurídico, para 
armonizar con la Ley General de Responsabilidades, 
en los términos siguientes: 
 
Comete simulación de acto jurídico el servidor 
público que utilice personalidad jurídica distinta a 
la suya para obtener, en beneficio propio o de algún 
familiar hasta el cuarto grado por consanguinidad o 
afinidad, recursos públicos en forma contraria a la 
ley.  
Esta falta administrativa se sancionará con 
inhabilitación de cinco a diez años. 
 
f. Se sugiere agregar al capítulo II la falta 
administrativa de Nepotismo, para armonizar con la 
Ley General de Responsabilidades y poder combatir 
con ello los actos administrativo-irregulares, en los 
términos siguientes: 
 
Cometerá nepotismo el servidor público que, 
valiéndose de las atribuciones o facultades de su 
empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, 
designe, nombre o intervenga para que se contrate 
como personal de confianza, de estructura, de base 
o por honorarios en el ente público en que ejerza 
sus funciones, a personas con las que tenga lazos 
de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto 
grado, de afinidad hasta el segundo grado, o 
vínculo de matrimonio o concubinato.   
 
g. Se sugiere agregar al capítulo II la falta 
administrativa, la omisión de enterar las cuotas, 
aportaciones, cuotas sociales o descuentos ante el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para armonizar con la Ley 
General de Responsabilidades y poder combatir con 
ello, los actos administrativo-irregulares, en los 
términos siguientes: 
 
Es falta administrativa grave, la omisión de enterar las 
cuotas, aportaciones, cuotas sociales o descuentos 
ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
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los Trabajadores del Estado, en los términos que 
señalan los artículos 21 y 22 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes 
Muebles e Inmueble (SIC) 
del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Se sugiere una revisión y actualización integral de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmueble 
(SIC) del Estado de Michoacán de Ocampo, en virtud 
de que las disposiciones de esta datan de hace más de 
dos décadas y por lo tanto se encuentran 
desactualizadas por las condiciones reales de la 
administración pública. 

Una legislación de la materia acorde a las 
necesidades y exigencias actuales de la 
gestión pública permitirá no sólo una mejor 
fiscalización y vigilancia, sino un ejercicio 
más eficiente de los recursos públicos. 

Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado 
de Michoacán 

Se sugiere una revisión y actualización integral de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Michoacán, en virtud de que las disposiciones de esta 
datan de hace más de dos décadas y por lo tanto se 
encuentran ya rebasadas por las condiciones actuales 
de la administración pública paraestatal. 

La regulación, estructura y funcionamiento de 
las entidades paraestatales en Michoacán 
presentan ineficiencias o desactualización 
frente a las necesidades modernas de 
administración pública es un tema recurrente. 
Aunque existen reformas estructurales, 
diversos factores señalan la necesidad de 
una mayor modernización. 

Exhorto 

Se sugiere que el Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo exhorte al Congreso de la Unión, para que 
reforme la Ley de Coordinación Fiscal, a efecto de que 
se prevea en la misma que los pueblos y comunidades 
indígenas, en cuanto sujetos de derecho público, 
reciban de manera directa recursos provenientes de 
participaciones y aportaciones federales 

De esta manera, además de permitir 
jurídicamente a los pueblos y comunidades 
indígenas estar en condiciones de acceder a 
recursos que legítimamente les 
corresponden, se daría cumplimiento a la 
reforma al artículo 2° apartado B párrafo 
segundo fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, vigente 
desde el 30 de septiembre de 2024. 
 

  


